
Visión: “Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, reconocida en el ámbito 
nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero” 

 

 
 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero,  
para colaborar con el bienestar del país. 

CIRCULAR SV. SG. Nº 0008/2024 

 

ADVERTENCIA PARA EL PÚBLICO EN GENERAL 

 
La Superintendencia de Valores advierte al público en general, que la firma 

VALOR CRÉDITOS S.A.E.C.A. no cuenta con registro y autorización de esta 
Superintendencia de Valores. 
 

En ese sentido, se recomienda tomar extremo cuidado y examinar detenidamente 
los negocios ofrecidos, sin mencionar las posibles pérdidas y abstenerse a realizar 
operaciones de inversión con personas o empresas que no se encuentran reguladas y 
supervisadas por esta Superintendencia de Valores. 

Asunción, 1 de abril de 2024 
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